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CUDAP. 0010319/2009 
0010105/2009  

VISTO: 
Que por la Resolución de este Cuerpo N° 238/09, se dispone el llamado a 

Concurso con el objeto de proveer cargos de Ayudantes Alumnos en las Asignaturas 
Cereales y Oleaginosas y Prácticas  Pre  Profesionales I del Departamento de 
Producción Vegetal; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma se cometió un error involuntario de tipeado y en consecuencia 
corresponde salvar el mismo. 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 	Modificar parcialmente la Resolución de este Cuerpo N° 
238/09, por la cual se dispone el llamado a Concurso con el objeto de proveer cargos 
de Ayudantes Alumnos en las Asignaturas Cereales y Oleaginosas y Prácticas  Pre  
Profesionales I del Departamento de Producción Vegetal, de acuerdo al siguiente 
detalle. 

DONDE DICE 
Practicas  Pre  Profesionales! 	1 (un) cargo 

DEBERA DECIR 
PRÁCTICAS  PRE  PROFESIONALES 	2 (DOS) CARGOS 

manteniéndose firmes las restantes partaes de la citada resolución 

ARTÍCULO 5°: Por Mesa de Entradas, notifíquese con copia de la presente 
Resolución a la Secretaría General de Coordinación y Planeamiento, y a las 
Secretarías de Asuntos Académicos y de Asuntos Estudiantiles. Remítase copia al 
Centro de Estudiantes de esta Casa, y por su intermedio, notifíquese a los Veedores 
Estudiantiles. Notifíquese además, a las Direcciones de los distintos Departamentos, y 
por su intermedio, a los Sres. Docentes. Cumplido, remítanse las presentes 
actuaciones a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles para la prosecución del trámite. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS 
VEINTISEIS DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
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